
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, abril ocho (8) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Referencia 

Demanda:   EJECUTIVA SINGULAR 

Demandante:    DIANA CLEMENCIA RESTREPO AGUIRRE   

Demandado: JHON HENRY SALGADO ÁLVAREZ  

Radicado:  170013103003-2009-00216-00 

Interlocutorio  No. 134 

 

Conforme al numeral 3º del artículo 446 del Código General del Proceso, y por no haber sido 

controvertida por el demandado, el Despacho le imparte APROBACIÓN a la liquidación del 

crédito presentada por la parte actora, habida cuenta que se realizó conforme al mandamiento 

de pago del 18 de agosto de 2009 (fls. 10 y 11, cuaderno1), y se tuvo en cuenta la tasa efectiva 

anual del 1.5% que fue pactada por las partes para cada uno de los periodos, como también 

el abono por $ 30.876,49.  

 

Por lo tanto, se tiene que para el día 6 de marzo de 2021, la liquidación del crédito dentro del 

presente asunto, corresponde a la siguiente:  

 

Pagaré Capital Intereses moratorios Total 

001 / P - 77018461 $ 55’000.000 $ 123.279.123 $ 178’279.123 

 

 
 

NOTIFÍQUESE  

 

 
 



 

 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado No. 047 del 9 de abril 
de 2021 

 

NOLVIA DELGADO ALZATE 

SECRETARIA 


